
  

 

CAPÍTULO II – POBLACIÓN 
 
INTRODUCCIÓN 
 

 
El siguiente capítulo presenta información sobre la 
población y sus componentes de movimiento natural y 
el movimiento migratorio. Se incluyen informaciones 
seriadas en forma de tablas sobre la población de Cuba 
en distintas fechas, sus indicadores más importantes, 
su distribución por provincias, municipios, zonas de 
residencia y su clasificación por los atributos 
demográficos fundamentales, el sexo y la edad.  
 

También es posible encontrar en este capítulo 
informaciones sobre la densidad de población por 
provincias, el número de habitantes de sus capitales y 
el movimiento natural, es decir, el número y las tasas de 
los nacimientos, defunciones generales e infantiles, los 
matrimonios y divorcios y la población media. 
 

Otras tablas ofrecen informaciones sobre estas 
variables en sus aperturas por sexos, edades y otros 
indicadores, así como la importante información sobre 
la esperanza de vida al nacimiento y otras edades. Las 
últimas tablas se encuentran referidas a los 
movimientos migratorios interno y externo de la 
población. Así como un conjunto de tablas referidas al 
Censo de Población y Viviendas del 2002. 
 

La alta cobertura con que se captan lo hechos vitales y 
las migraciones, posibilitan que más que hablar de 
“estimaciones” de población, se esté en presencia de 
“cálculos” de población. Los totales así obtenidos se 
desagregaban por sexo y edades a partir de la 
estructura del Registro Nacional de Consumidores. Este 
método se consideró muy eficaz, pero introducía 
determinados sesgos en la información de algunas 
edades, así como del sexo, que incidían en que no se 
pudiera hacer un corrimiento de cohorte explicable de 
un año a otro. A partir del 2003 se puso en vigor otro 
método más preciso y novedoso  aún, con el cual sí se 
produce el corrimiento de cohortes. El procedimiento 
consiste en hacer ecuaciones compensadoras para 
cada edad y sexo, a nivel de municipio y parte urbana y 
rural.  
 

Después por suma se compone el total de cada 
municipio, provincia y finalmente la nación. La 
cobertura y calidad del SIEN de demografía en la 
totalidad de las variables demográficas que intervienen 
en los cálculos de población, permiten la aplicación de 
este preciso procedimiento. 
 

A continuación se ofrece la definición metodológica 
de los principales indicadores que aparecen en este 
capítulo. 
 

Población residente: Se refiere a la población con 
residencia permanente en el nivel de la División 
Político Administrativa (DPA), que se informa. 
 
 

 
Población media: Se obtiene por la semi-suma de las 
poblaciones al inicio y al final del período señalado. Se 
utiliza como denominador en el cálculo de las tasas. 

 

Estructura por sexo, edad y provincia: Se refiere a la 
forma en que se descomponen o clasifican los 
diferentes indicadores que se brindan, con respecto a 
sus totales; su valor se expresa en cifras relativas. 
 

Relación de Masculinidad: La relación de 
masculinidad representa la relación por cociente de las 
personas del sexo masculino entre las del femenino. 
 

Población en edad laboral: Corresponde a la 
población masculina de 17 a 59 años y a la femenina de 
17 a 54 años. 
 

Tasa anual de crecimiento: Corresponde a la tasa 
media anual de crecimiento geométrico; en el caso de 
la información censal se refiere al período entre las 
fechas en  que  fueron  levantados los censos;  para las 
cifras calculadas anualmente el valor se obtiene 
considerando la población al 31 de diciembre del año 
para el cual se realiza el cálculo y la población del año 
anterior. En cuanto a las proyecciones, se considera el 
período que media entre el 30 de junio del año inicial y 
la misma fecha del año final de cada quinquenio 
proyectado. 
 

Relación de dependencia de la edad: Es la relación 
entre la población joven y vieja con respecto a la 
población adulta, y se calcula de la siguiente forma: 
 

                                          J+V 
                  RDE =                         * 1000 
                                           A 
 
            Donde: J (jóvenes) = población de 0 – 14 años. 
                           V (viejos)    = población de 60 y más años. 
                           A (adultos) = población entre 15 – 59 

años. 
 

El valor del indicador conduce a una aproximación de 
la carga o presión sobre los recursos laborales de un 
territorio dado y su tendencia está asociada al proceso 
de envejecimiento poblacional. 
 

Movimiento natural: Se designa por movimiento 
natural, aquel que se identifica con los hechos vitales 
que ocurren en una población, es decir, aquellos 
hechos relacionados con el comienzo y fin de la vida 
del individuo, con los cambios de estado civil que 
pueden ocurrirle durante su existencia, y las acciones 
jurídicas que modifican una determinada situación 
personal legal. Comprende nacimientos, defunciones, 
matrimonios y divorcios. 
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Tasa del movimiento natural: Las tasas del 
movimiento natural se obtienen de dividir el total de 
los hechos vitales ocurridos en un área y período 
determinados, entre la población media del período, 
expresándose los resultados por mil habitantes. Este 
método es general para las tasas de natalidad, 
mortalidad, nupcialidad y divorcialidad. 
 

Nacidos vivos: Se considera nacido vivo el producto 
de la concepción  que, independientemente de la 
duración del embarazo, sea expulsado o extraído 
completamente del cuerpo de la madre y que después 
de esta separación respire o manifieste cualquier otro 
signo de vida, tal como palpitaciones del corazón, 
pulsación del cordón umbilical o contracción efectiva 
de algún músculo, sometido a la acción de la voluntad, 
se haya o no cortado el cordón umbilical y esté o no 
adherido a la placenta. 

 

Defunciones: Se designa como defunción, la 
desaparición definitiva de todo signo de vida con 
posterioridad al nacimiento vivo. Por su clasificación se 
presentan las siguientes: 
 

  De menores de 1 año: Es aquella defunción que 
ocurre después del nacimiento vivo hasta antes que se 
cumpla un año de vida. 
 

  Totales: Como su nombre lo indica incluye las 
defunciones de todas las edades desde 0 días, hasta la 
edad W. 
 

Perinatales: Incluye las defunciones fetales tardías (de 
500 gramos o más de peso) y las defunciones neo-
natales precoces (menores de 7 días de vida). 

 

Esperanza de vida: La esperanza de vida representa el 
número promedio de años que le correspondería vivir a 
una persona bajo las condiciones de mortalidad del 
período para la cual se realiza el cálculo, desde el 
nacimiento hasta la última edad que se considere. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En específico cuando el cálculo se hace para la edad 0, 
se denomina esperanza de vida al nacimiento que 
constituye el valor más utilizado, sobre todo en las 
comparaciones entre países o entre distintos territorios 
dentro de un mismo país. 
 

Matrimonios: Es la unión voluntariamente concertada 
de un hombre y una mujer con aptitud legal para ello a 
fin de hacer vida común. 
 
El matrimonio sólo produciría efectos legales cuando se 
formalice o reconozca de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas dictadas al efecto. El matrimonio se constituye 
sobre la base de la igualdad de derechos y deberes de 
ambos cónyuges. 
 
Divorcios: Es la disolución mediante un procesamiento 
legal del vínculo matrimonial preestablecido. En Cuba 
la acción del divorcio se regula a través del Código de 
Familia. Se entiende que el matrimonio pierde su 
sentido para los cónyuges y para los hijos y con ello 
también para la sociedad, cuando existen causas que 
hayan creado una situación objetiva en la que el 
matrimonio haya dejado  de ser, o ya no  pueda ser  en 
el futuro, la   unión  de  un  hombre  y  una mujer  en  
que, de modo adecuado, se puedan ejercer los 
derechos, cumplir las obligaciones y lograrse los fines 
del matrimonio. 
 
Movimiento migratorio: Es el movimiento de la 
población, en el cual se traspasa una línea de migración 
y que implica un cambio de la residencia habitual. 
 

Es interno cuando se lleva a cabo entre los términos de 
la División Político Administrativa del país. La migración 
externa es el movimiento de población que implica un 
cambio de la residencia habitual en el que se traspasan 
los límites fronterizos del país. 
 


